
e 

INFORME DE GERENTE 

Quito, 19 de abril de 2007 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS: 

Para dar cumplimiento a las disposiciones legales contenidas en la 
Resolución No.92-143-0013 del 11 de agosto de 1992 de la Ley de 
Compañías, sobre la obligación de emitir el informe anual de los 
administradores, sujetándome al Reglamento de Requisitos Mínimos 
contemplados en la mencionada disposición, informo a ustedes lo siguiente: 

l. Mi agradecimiento a los señores accionistas por la confianza depositada 
y sobre todo por la colaboración recibida durante el ejercicio económico del 
año 2006, lo que permitió dar cumplimiento a las metas y objetivos 
trazados. 

2. Las ventas del año 2006 alcanzaron U$.63.796.81, superando a las del 

año 2005, sin embargo nuestro margen de utilidad en relación al costo de 
ventas no es mayor al 15% aproximadamente por la competencia del 
mercado. 

3. Sin embargo se ha obtenido una utilidad de U$.1.549.64, la misma que 
será distribuida: el 15% participación a los trabajadores esto es U$.232.45 y 
para el pago del impuesto a la renta el 25%, es decir U$.329.30, de acuerdo 
con lo que dispone la ley. 

4. Pongo a consideración de los señores accionistas los registros contables y 
sus respectivos respaldos a fin de satisfacer cualquier inquietud al respecto. 

Muy atentamente, 

e 
ANA MARIA DE LA BASITDA 

Gerente General 

 


